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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Ibagué (T), siete (07) de marzo de 2024. 
 

HORA:  02:30 P.M. 

RADICACIÓN:  73001310500120210028000 
DEMANDANTE:   ELSA VIÑA DE MORALES 

DEMANDADA:     UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  
    PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE  

         LA PROTECCION SOCIAL -UGPP Y MARÍA NERCY 

 QUIJANO LOZANO 
 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 

de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderado demandante JEISSON ARIEL SANCHEZ PAVA 

Apoderada UGPP ANA MILENA RODRÍGUEZ ZAPATA 

Apoderado MNQL TEÓFFILO LOZANO ENCISO 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS)  

PRÁCTICA DE PRUEBAS   
 

SUCESIÓN PROCESAL: Previo a iniciar la diligencia, se admitió la sucesión 
procesal ante el fallecimiento de la demandante ELSA VIÑA DE MORALES, 
de sus hijos ANDREA DEL PILAR MORALES VIÑA, JAIME ENRIQUE 

MORALES VIÑA Y DANIEL RICARDO MORALES VIÑA. 
 

Seguidamente, se recaudó el testimonio de Lina María Zambrano Giraldo. 
 

CIERRE DEBATE PROBATORIO  

  
Agotado lo anterior, y como las pruebas documentales decretadas ya obran 
en su totalidad dentro del expediente, es procedente dar por clausurada 

etapa.  
  

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
   

Los apoderados de las partes presentaron sus alegatos de conclusión.   

   
CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  

JUZGAMIENTO 
 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ- administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente sentencia. 
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SEGUNDO: COSTAS del proceso a cargo de la demandante y a favor de las 
demandadas por partes iguales. Por Secretaría, inclúyase como agencias en 

derecho en la liquidación de costas, la suma de $1.000.000. 
 
TERCERO: En caso de no ser apelada la presente sentencia, súrtase ante 

el Superior Funcional el Grado Jurisdiccional de Consulta en favor del 
demandante. 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 
RECURSOS DE APELACIÓN: Presentados y sustentados por el apoderado 

de la parte actora. 
 

AUTO 

 
Se conceden los recursos de apelación en el efecto suspensivo, presentados 

por el apoderado judicial de la parte accionante en contra de la anterior 
Sentencia, para que sea resuelto por la Sala Laboral del Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial Ibagué. 

 
NOTIFICADO EN ESTRADOS. 

 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
Juez 
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